
LOSCOLEGIOSDEM?DICOS
,

ENFERMEROS Y

ODONT?LOGOSARGUMENTANQUEVELANPORLASALUD

El

Gobiernopide
" razonesfundadas "

parala colegiaciónobligatoria
-

)

El
Gobiernoexigirá a losconsejoscolegiales "

razonesfundadas " quejustifiquen la obligaciónde la

colegiación ,

y

éseseráel
criterioqueseguirápara

El Gobiernosólodecretará la

adscripciónforzosa a un
colegioprofesional si

existen "

razones fundadas "

que
justifiquenesaobligación . ?seesel

criterioque la

Administración

seguirápararedactar la
futura

LeydeServicios
Profesionales

, queseaprobará al amparo
de la yafamosaLey?mnibus

(

la normaquetranspondrá al

ordenamientoespañol la
di

Consultará
a

todoslosimplicadospararedactar el

proyectodeleyque ,

al amparode la ' Ley?mnibus'
,

sustituya a
la

actualLeydeColegiosProfesionales

rectivaeuropeadeservicios
).

MiguelFernándezDíez
,

subdirectorgeneraldePolítica
Jurídica

y

Económicadel
MinisteriodeEconomía

y

Hacienda
, aprovechóayersupresen

redactarla normaquereformela

actualLeyde
Colegios . Médicos

,

enfermeros
y

odontólogoscitan
la

proteccióndela saludcomoargumentodepeso.

ciaen la XXVIedicióndel
CongresodeDerecho
Sanitarioparaanunciarque el

Gobiernoyatrabaja "a fondo " en
el

borradorde la
norma

y

que ,

paraello
,

consultará a

todos

losagentes implicados.
Lospresidentesdelos

consejoscolegialesdemédicos
,

JuanJoséRodríguezSendín
;

enfermeros
,

Máximo
GonzálezJurado ,

y

odontólogos ,

AlfonsoVillaVigil ,

coincidieron
enquesusrazonesestánmás
quejustificadas :

la protección
de la

saluddelciudadano
y

la

defensadesus

colegiados .

al>
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Deizda
a

dcha
,

lospresidentes delosconsejoscolegialesdeenfermeros
,

MáximoGonzálezJurado
; odontólogos ,

Alfonso VillaVigil ,

y

médicos
,

JuanJoséRodríguez Sendín
; MiguelFernández Díez

,

subdirectordePolíticaEconómica
,

y

el profesorLuisCalvo.

COLEGIOSM?DICOS
,

FARMAC?UTICOS Y ODONT?LOGOS CITANLAPROTECCI?N DELASALUD

Lacolegiaciónexige
" razones

fundadas "

, segúnel
Gobierno

->

El

:

.

+

w ,iernoexigirá a loscolegios " razones fun-quesequir ;

'

:

,
al redactar la normaquereforme la

dadas " quejustifiquen la obligatoriedad de la LeydeCr)!egios . Losprofesionalessanitarios
colegiación ,

y

éseserá r11 :
:

t
: :

!

;

"

?

"

L ente el
criterioalegan q

Aesusrazonessonmásquefundadas.

I
F . G.

Apenas24horasdespuésde
quelosgrupos
parlamentarios presentaransus
alegaciones a

la normaque
prepara el Gobiernopara
trasponer a nuestro
ordenamientojurídico la directiva
europeadeservicios

(

más
conocidacomoLey
?mnibus

)

,

lospresidentesdelos
consejos colegiales de
médicos

, JuanJoséRodríguez
Sendín

;

deEnfermería
,

Máximo González Jurado ,

y

de
Ondotólogos y

Estomatólogos
,

AlfonsoVillaVigil ,

se
reunieronen la XXVI
edición delCongresode
Derecho Sanitario

(

verpágina8

)

conunainquietudcomún :

¿cómoafectaráeseproyecto
a loscolegios y

,

sobretodo
,

a

la obligatoriedad de la

colegiación? Todassus
preguntas tuvieron ayerunmismo
destinatario

,

el

representantedelGobierno en la cita :

MiguelFernándezDíez
,

subdirector dePolítica
Jurídica

y

Económicadel
MinisteriodeEconomía

y

Hacienda
, quees el departamento

directamenteencargadode
trasponer la

normaeuropea.
Aunquelasdudaseran

muchas
,

la respuestade
Fernández Díezfueuntanto
vaga :

"

Lacolegiación
obligatoria exigirárazones
fundadasquejustifiquensu
necesidad

"

. Ni más ni menos.
Ahorahabríaquedilucidar

El responsabledeEconomíadescartóquehayaun
interésocultocontra loscolegios , peroRodríguez

Sendín sí quedetectaun " afánpersecutorio
"

quéentiende la

Administración por
" razones fundadas "

,

pero lo que sí dejóclaroel

responsableministerial es
queeseserá el criterioque
seguirá el Gobiernoen la

redacciónde la futuraLeyde
ServiciosProfesionales

, que
sehará al amparode la Ley
?mnibus

y

sustituirá a
la Ley

deColegios Profesionales
delaño1974 , quetodoslos
ponentescoincidieron en
calificardesuperada.

Envirtudde la

disposición transitoriacuartade la

Ley?mnibus
,

el Gobierno
tienedocemesespara
aprobar esaLeydeServicios
Profesionales

y

, portanto
, para

determinar el catálogode
profesionesquerequieren

parasuejerciciodeuna
adscripción colegial forzosa.

Todos a una
,

los
presidentes delostresconsejos
colegiales

coincidieron enque
lasprofesionessanitarias
tienenrazonesmásque
fundadasparareclamaresa
obligatoriedad , quenoson
otrasque la defensadesus
colegiados y

,

sobretodo
,

la

protección de la saludde
todoslosciudadanos

,

como
usuariosdelosserviciosque
prestanlosmédicos

.

"

El

colegioes la únicaentidadcon

capacidad pararegular la

profesióndeforma justa y

ética
,

y

la supresión de la

colegiaciónobligatoria
supondría necesariamente una
disminuciónde la calidadde

Rodríguez Sendín
,

GonzálezJurado
y

VillaVigilcoincidieronayerenque la Ley
?mnibuspuedeserunaocasióndeoro
para reformar

y

modernizar los
estatutos

y

funcionamientodelos
consejoscolegiales , perotambién
estuvierondeacuerdoenque el

proyectonecesitaaúnvariosretoques
paraserverdaderamentebueno . Y

eso
sóloselograrácon el

necesario
consenso políticoquepidióGonzález

la asistenciasanitaria "

,

enfatizó RodríguezSendín.

Afánpersecutorio
El representante del
Gobierno quisoaprovechar su
intervención paradespejar
malentendidos :

"

El

Gobiernonotieneningúninterés
ocultoencontradelos
colegios y

,

dehecho
,

el proyecto
deleyquemanejamos creo
que trasluceunaconfianza

plenaensupapel . Ahora
bien

,

todosestaremosde
acuerdoenque el

cuestionamientocontinuo esunavía
para la mejorapermanente' :

RodríguezSendín
,

en
cambio

,

sí quedetecta " unafán
persecutorio ,

a vecesmuy
evidente

.

Sólounejemplo :

nosotros llevamosmeses

esperandoque el
Tribunal

Constitucional sepronuncie
sobre el recurso que
presentamoscontra la libre
colegiación enAndalucía' :

HACIAELNECESARIOCONSENSOPOL?TICO

Jurado :

" Lasenmiendas quesehan
presentado revelanunpreocupante
disenso .

LaCámaraBajaestádividida al

menos al
50porciento

,

y

esoes
preocupante "

. LuisCalvo
, profesorde

DerechoAdministrativo
,

tambiénllamó
la

atención sobre la ambig?edad del
actualborrador :

" Dicequeserevisará la

colegiación , peronocómo ni
conqué

criterios
,

y

esodejaunampliomargen
dediscrecionalidad al legislador "

.
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